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H93-007 

Guayaquil, Marzo 17 de 1.993 

  

ceñorer 

SUPTRINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad 

Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes de dinero en 

efectivo para depositar en Cuenta de Integración de Capital de la 

Compañía MARECILLO S.A, 

ACCTONTSTAS VALOR DEPOSITADO 

ALBFRTO PINCAY MORLA S/,490.000,00 

MARTA M.RUMBEA CAMPOZANO 2.500,00 

SANTTACO VTLAZQUEZ VELAZQUEZ 2.500,00 

SARAH MARTA PINCAY MORLA 2.500,00 

RAVAL BRIGANTE GUERRA 2.500,00 

TOT AL S/.500.000,00 

no consecuencia, el total de la aportación es de QUINIENTOS MIL  - 

00/100 SUCRES (S/.500,000,00), suma que será devuelta una vez consti 

  

Q 2 . 2 o. - . - 
w tulda la Compuñía, a les administradores de la misma, que hubiesen 

300 úido designados después que la Superintendencia de Compañías nos - 
t- , » . = 2 3 comapique que la anteriormente mencionada Compañía se encuentra de 

2 3 bidimente constituida, y previa presentación del nombramiento de Ad 
B y mintiteador, con la correspondiente constancia de su inscripción. 
a 
7 de 

Ú 
+ 

DA Mentam)ptos] 
y f ,    o

 

SUCURSAL MAYOR: P Icaza 437 - Mi 566800 - Casilla 8982 - Telex 04-3332 - Banmac Ed - Fax: 563354 - Guayaqui-Ecuador 

AGENCIA ALBORADA: Guillermo Pareja y Teodoro Maldonado (Esq.) - E 239541 - Fax 239551 

AGENCIA URDESA: Av. Las Lomas 210 y V. Emilio Estrada - Y 561372 - Fax 380032
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la presente Escritura.” (Firmado 

  

Alberta Pincay Fara Abogada, 

cuatrocientos." Hasta  aqué la Minuta, queda elevada a 

Es cd ura Fúbliad, s.m Quedan agregados los 

documentos habilitantes Y el respectivo 

certificado de Cuenta de integración de Capital 

extendido por el Anto.” Leída que fue esta 

Escritura, en alta VOZ RX los comparecientes, por mí 
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cun. 0912017290 
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Lcdo. laAlberto Pincay Morla María Mercedes Rumbea Campozano
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Certificos que con fecha de hoy, y 

en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución No. 93=2=1=1=0000984, dicta 

da por el Subintendente de Derecho Jocietario de la Intendencia de Compañías 

de Guayaquil, el veintisiete de Abril del presente año, queda inscrita esta 

escritura, la misma que contiene la CONSTITUCION de MARECILLO =» 

S»Ao, de fojas 11.286 a 11.307, Número 1.252 del Registro Mercantil, 

Rubro de Industriales y anotada bajo el número 10.601 del Repertorio.- ua 

yaquil, diez de Mayo de mil nofecientos noventa 1 tres.» El Registrador Mu 

cantil.= - 

      AB. HECTOR MIGUEL ALCIV. 
Registrador Mercantil de: Cantén 

   ANDRADE    

Certificosz que con fecha de hoy, queda archivado el Certifica -



YT 

do de Afiliación a la Cómara de Industrias de Guayaquil, otorgado a fa= 

vor de MARECILLO Se Ass Guayaquil, diez de Mayo de mil noficientos - 

  

       

  

AB. MESTOR MIGUEL ALC] 

Registrados Var j 

   
ua yaquil 

Certificos que con fecha de hoy, he archivado una copia autén 

tica de esta escritura de Constitución de MARECILLO Se Ae, en cumplimien 

to de lo dispuesto en el Decreto 733 dictado por el Presidente de la Re» 

pública el 22 de Agosto de 1.975, publicado en el Registro Of: núme 

ro 879 del 29 de Agosto de 1.975,-= Guayaquil, dies de de mil nova 

  

     AB. HECTOR MTSUEL LCIVAR ANDRADE 
Registrador Marcantil dí osjáquil . 
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REPUBLICA DEL ECUADOR noo. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 005 C 

4 se-pa-s6- 0 4775 

Guayaquil, 

“A 2.6 MAY 1999 

“SEÑOR o 
GERENTE DEL BANCO DE MACHALA 
e IUDAD. - 

- 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. palmeno de la 
Resolución No. 89-1-0-3-0010, expedida por el Señora 
Saperintendente de Compañílas el 14 de novlembre de 1989; 
comuntco a usted que se encuentra conelaído el trámite 
legal de constitución de la compañta MARECILLO S.A. 

Muy atentamente, 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

  

Abog. Bétty Tamayo Insuastá 
SECRETARIA DE LA SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, ENCARGADA


